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5	 La minería es uno de los sectores más dinámicos de la economía colombiana. Durante la última década, aumentó su contribución a la actividad productiva y su 
comportamiento contrastó con el bajo desempeño de la agricultura y la moderada participación de los hidrocarburos. El grueso de los flujos de inversión extranjera 
directa se ha orientado al sector minero (representó el 42% del total de inversión foránea que arribó al país en 2009) y se prevé que, en el corto plazo, la actividad 
atraiga mayores recursos de capital extranjero. 

6	 Aunque el proyecto minero de Angostura, en Santander, presagiaba generar un elevado impacto sobre áreas importante del páramo de Santurbán, donde se estimaban 
reservas equivalentes a 8,5 millones de onzas, la multinacional Greystar que adelantaría la explotación desistió de solicitar la licencia para la extracción aurífera ante 
las presiones de la comunidad y las normas que protegen los páramos. 

del país. Pero sobre todo para evitar aumentar la inequidad intergeneracional al dejar a las 
generaciones siguientes una capacidad productiva disminuida y apreciablemente deteriorada.

6. La minería: un potencial y una amenaza

La actividad minera es quizás la preocupación más llamativa en la reciente ocupación 
productiva del territorio por diversos motivos5:

 a.	El impacto de mayores recursos externos sobre la apreciación de la moneda colombiana 
puede deteriorar la plataforma productiva nacional, desplazar empleo de otras actividades 
sin garantizar su absorción en la producción minera y reducir los niveles de bienestar de 
la sociedad (“enfermedad holandesa”).

b.	La minería no es una actividad generadora de eslabonamientos hacia adelante o hacia atrás 
en países en desarrollo, y tiende a generar economías de enclave, salvo que se establezcan 
conglomerados (clústers) productivos.

c.	 La asignación indiscriminada de licencias de exploración y explotación a privados, em-
presas nacionales y extranjeras ha sido producto de un afán desmedido por acumular 
propiedades e intervenir el subsuelo con el anhelo de hallar fortuna en el corto plazo. Esa 
excesiva expedición de licencias y títulos mineros puede tener un efecto perverso sobre 
los ecosistemas estratégicos y las áreas de protección ambiental.

d.	Los páramos, nacimientos de agua, cuencas de ríos, áreas de protección natural y biodi-
versidad están expuestos a un grave riesgo debido a la explotación de metales preciosos6 
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usando el mercurio y el cianuro, y al derroche de recursos hídricos 
requerido, así como a la extracción de materiales para construcción 
y carbón.

e.	 Las áreas en concesión para la explotación del subsuelo pueden crear 
conflictos de uso del suelo, debido a la superposición de suelos con 
aptitud para la explotación agrícola y aquellos destinados a la ex-
tracción de minerales. La competencia por uso del suelo y subsuelo 
puede convertirse en una forma soterrada de presión y despojo de 
la tierra.

f.	 La variabilidad y cambio climático junto con las explotaciones 
mineras agudizarán la disponibilidad del agua hacia futuro. El 
aumento de la temperatura en la región Caribe, la modificación del 
régimen de lluvias y los niveles de precipitación, el elevado con-
sumo de agua para posibilitar el proceso de extracción, así como 
la generación de acidez en el agua reducirán la oferta del recurso 
hídrico.

g.	 La minería vulnera los derechos de la población rural cuando no 
se cumplen los procesos de consulta previa. La depredación de la 
riqueza natural puede transformarse rápidamente en regalías, 
como en el departamento del Cesar con el carbón, pero las opciones 
de desarrollo sostenible y humano no tendrán futuro en el corto plazo7.
La disyuntiva entonces entonces es entre expandir grandes inversiones productivas sin 

atender criterios de sostenibilidad y los intereses de la población, o generar megaproyectos8 con 
protección de los recursos y activa participación de las comunidades. El auge de la minería se 
refleja en la dinámica de otorgamiento de licencias. Entre 2000 y noviembre de 2010 el Ministerio 
de Minas otorgó 7.264 títulos mineros y tramitó 17.479 solicitudes en toda la geografía nacional9; 
mientras la superficie que se contrató rebasó las 5,8 millones de hectáreas, área superior a las 
extensiones dedicadas a la actividad agrícola del país (gráfico 3.4 y mapa 3.3).

Hoy la institucionalidad minera cuenta con una débil capacidad técnica para otorgar y apro-
bar licencias de explotación. Ello se ha expresado en la fragilidad de sus sistemas de información, 
como el catastro minero; en la precaria regulación de las áreas dadas en concesión; en la falta 
de coordinación con las autoridades ambientales para evitar la afectación de los ecosistemas; 
y en la proliferación de un mercado paralelo de compra y venta de títulos mineros. 

Las preocupaciones sobre el desarrollo de la minería y sus impactos hacen urgente la de-
finición de una política de uso, regulación y manejo de los recursos hídricos, así como de sus 
fuentes, frente a la afectación de actividades extractivas y los riesgos que acarreará la variabilidad 
climática. Y especialmente invitan al fortalecimiento y desarrollo de una institucionalidad con 

7	 Según un estudio elaborado en 2010 por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (mavdt), las organizaciones The Nature Conservancy, The World 
Wild Fund (wwf) y Conservación Internacional-Colombia, la explotación de carbón en el departamento del Cesar tiene un elevado riesgo de agotar el agua, los 
suelos, la biodiversidad y los servicios ambientales. Áreas de ecosistemas como las sabanas secas en lomerío, tituladas para minería, están en riesgo de desaparecer, 
y la pérdida de biodiversidad por la explotación carbonífera es prácticamente incompensable.

8	 El concepto de megaproyectos está asociado con la escala o magnitud de los proyectos de inversión productiva en el territorio y sus impactos potenciales sobre la 
sociedad, la economía y el medioambiente. Diverge de la noción de macroproyectos que son parte de las iniciativas promovidas por el gobierno colombiano para 
impulsar proyectos de urbanización de gran magnitud, en diferentes lugares del territorio nacional.

9	 Se estimaría que hacia junio de 2011 los títulos asignados ascendían a cerca de 9.000 y las solicitudes de titulación a 20.000.

La irrupción de 
la producción de 
materias primas para 
biocombustibles en 
el territorio nacional 
ha generado diversas 
preocupaciones por sus 
efectos ambientales, su 
relación con la seguridad 
alimentaria, los procesos 
de desplazamiento de 
pobladores y despojo de 
tierras, y la acentuación 
de la concentración de la 
propiedad rural. 
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capacidad para definir y acordar un modelo de desarrollo minero de conveniencia económica y 
social para el país. 

C.	 Actividades económicas ilegales:  
proliferan en vez de disminuir 

Colombia se ha configurado en uno de los principales productores y exportadores de cocaína 
en el concierto mundial con una producción potencial estimada de 350 toneladas (unodc, 2010)10. 
La superficie sembrada de hoja de coca en 2010 alcanzó 62.000 hectáreas, un descenso del 9,6% 
frente al 2009 cuando se estimaron 68.000 hectáreas. Los datos evidencian aumentos en producti-
vidad reflejados en el número de cosechas por año y un avance tecnológico en el cultivo. Las áreas 
bajo cultivo se han desplazado geográficamente en las últimas dos décadas y su movilidad ha sido 
elevada frente a la adopción de estrategias para controlar el crecimiento de los cultivos ilícitos. 
Persisten en las regiones tradicionales donde se originaron, y la influencia de los actores armados 
ilegales continúa como determinante para la presencia y concentración de los cultivos11 (gráfico 3.5). 

La disponibilidad de tierras a bajo costo en áreas alejadas y de mano de obra barata en las 
áreas de colonización, añadida a la facilidad de establecer rutas de acceso aéreo a algunas islas 
del Caribe y de ellas a los Estados Unidos, principal mercado de los estupefacientes, favoreció 
el posicionamiento del país en los circuitos que satisfacen la demanda de los consumidores 
norteamericanos. A su vez, esto se facilitó por la precariedad del Estado y las instituciones 

Títulos mineros vigentes y solicitudes de títulos minerosgrÁfico 3.4

Fuente: Ingeominas, con corte a noviembre de 2010.

10	 The World Drug Report 2011 no presentó estimaciones de producción para Perú y Bolivia en 2009 y 2010. Sin embargo, los cálculos para 2008 mostraron que estos 
países elaboraron 302 y 113 toneladas métricas de cocaína, respectivamente. 

11	 La Dirección Nacional de Estupefacientes (dne) da cuenta del incremento de cultivos de amapola, particularmente en el sur andino del departamento de Nariño; la 
superficie estimada en la actualidad es de solo 394 hectáreas, con un descenso sostenido desde 4.026 hectáreas en 2003. La producción potencial actual es de 10,3 
toneladas de látex y 1,3 toneladas de heroína.
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Títulos mineros otorgadosMAPA 3.3

Fuente: igac, 2010.
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encargadas de combatir el crimen y promover el desarrollo bajo vías legales. A ello se suma la 
rigidez de la estructura agraria para dar acceso a la tierra a innumerables pobladores que no 
tienen otras opciones de vida e ingresos y la carencia de programas profundos de desarrollo 
rural, así como la vinculación de grupos armados ilegales a ese negocio y las conductas ilegales, 
mafiosas y oportunistas de los individuos que buscan el enriquecimiento rápido. 

La evaluación efectuada por Usaid (Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo 
Internacional) al Plan Colombia plantea que el narcotráfico ha tenido serias repercusiones en 
la manera como la sociedad colombiana percibe la acumulación de la riqueza (hacer dinero 
rápido y fácil). Por su parte Mejía y Restrepo (2008), refiriéndose a la efectividad del Plan Co-
lombia, concluyen que este habría mejorado la seguridad del país pero no habría cumplido 
con los objetivos de reducción de los volúmenes traficados hacia Estados Unidos. Se seguirán 
discutiendo opciones para disminuir los cultivos de coca, pero ellas tendrán que poner más 
atención en propuestas de desarrollo rural y solución de problemas estructurales en el sector 
agrario, y al mismo tiempo atacar de manera integral el negocio del narcotráfico como cadena 
de innumerables eslabones. 

Al igual que los cultivos de hoja de coca y la cadena del narcotráfico que los estimula, en 
el país han venido proliferando actividades ilícitas alrededor de la minería impulsadas también 
por el enriquecimiento rápido a la sombra de las debilidades institucionales para controlarlas, 
y por el control que ejercen sobre la explotación ilegal los grupos armados por fuera de la ley. 

 Las explotaciones ilegales de minería también están diseminadas en el territorio. No solo 
tienen un efecto perverso sobre las condiciones de vida de los pobladores rurales y trabajadores 
que se dedican a esta actividad; también han generado un impacto ambiental significativo que 
se manifiesta en la destrucción de fauna, flora, biodiversidad, afectación de los ecosistemas de 
ciénagas y del capital natural de las áreas rurales, así como la contaminación de las aguas y la 
modificación de cauces de los ríos. 

Detrás de la infraestructura requerida para desarrollar la minería ilegal, particularmente la 
de oro, se encuentran los grupos armados ilegales y las bandas criminales que hacen presencia en 
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Hoja de coca sembrada en Colombia grafico 3.5

* Los datos corresponden al valor de las áreas sembradas incluyendo el ajuste por lotes menores a 0,25 hectáreas, que se destacan en color 
negro.  
Fuente: Censo de Cultivos de Coca (2010) unocd.

las zonas de extracción. Estos actores controlan las áreas y el proceso de extracción, y financian 
la compra o el alquiler de las dragas, las motobombas, las volquetas y las retroexcavadoras. Se 
convierten en los grandes ganadores del negocio, y se apropian de las utilidades de la actividad 
ilegal a costa de la explotación de los pobladores rurales y del daño irreparable a los recursos 
naturales. La reforma al código de minas no es clara al respecto. Los ilegales pueden solicitar a 
las autoridades mineras la legalización de las áreas de explotación, arguyendo que es una activi-
dad artesanal y que vienen desarrollando de tiempo atrás. Pero mientras se da curso al trámite, 
la explotación ilegal continúa adelantándose en áreas no autorizadas por la autoridad minera 
y ambiental. No obstante, y como resultado de esfuerzos recientes, las autoridades mineras y 
ambientales han intervenido 130 minas de las cuales 100 han sido suspendidas12. 

La minería artesanal o tradicional no es una actividad segura. Las recientes tragedias 
ocurridas en las minas de Amagá (Antioquia) y en Sardinata (Norte de Santander), sugieren 
que la minería es una actividad que no cuenta con los estándares mínimos de seguridad in-
dustrial. Este tipo de minería sin regulación y control apropiados pone en riesgo el bienestar de 
la población rural cuya única fuente de ingreso es la extracción. La minería ilegal y los bajos 
estándares de seguridad de la artesanal originan un elevado riesgo para el desarrollo humano 
de la población rural y aumentan su vulnerabilidad. 

12	 Cifras suministradas por la Dirección de Desarrollo Sectorial Sostenible del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, a fecha de corte 17 de junio de 
2011.
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El fenómeno de la minería ilegal requiere no solamente del for-
talecimiento o creación de una nueva autoridad minera en el ámbito 
nacional para disuadir estas conductas que violan la ley, también es ne-
cesario avanzar en la consolidación de una institucionalidad ambiental y 
minera sólida regional que regule, controle y sancione estas actividades. 

D. Colonización y ampliación de la frontera 
agrícola, Orinoquia y Amazonia 

Si se entiende la colonización como los procesos de transformación 
de territorios por asentamientos con nuevos sistemas de poblamiento 
(Fajardo, Mondragón y Moreno, 1997: 22), el país ha vivido un procesos 
permanente de ocupación desde la Conquista y la Colonia hasta las 
actuales formaciones de “colonizaciones urbanas” de la Amazonia (Do-
mínguez, 2004). Las actuales colonizaciones representan la ocupación de 
tierras bajas como el resultado, en parte, de un patrón de ocupación en el 
cual las limitaciones para la consolidación espacial del Estado han dejado 
por fuera de su control una amplia proporción del territorio nacional.

La violencia de mediados del siglo XX fue seguida por una etapa de 
colonizaciones de tierras bajas propiciadas por el Estado que estimularon 
la ocupación de vastos territorios en la Orinoquia y Amazonia, Antioquia 

y Chocó (Incora, 1974). La fragilidad de las actividades económicas en estas colonizaciones facilitó 
el ingreso de casi todas estas regiones a los ciclos de producción y comercialización de marihuana, 
hoja de coca y base de coca. Algunos de los excedentes obtenidos fueron invertidos en el estable-
cimiento de pastizales como forma de valorizar estas tierras, con lo cual se generó una rápida 
transformación de los ecosistemas de bosque húmedo (Acosta, 1993). El proceso subsiguiente ha 
sido la formación de áreas de pequeña, mediana y aun gran propiedad, agrícolas y ganaderas, en 
donde se estabilizaron algunos proyectos económicos de “producción lícita”. 

La limitada disponibilidad de tierras en el interior de la frontera agraria continúa generan-
do presiones sobre sus bordes, a lo cual se suman los desplazamientos forzados y el desarrollo 
de cultivos de uso ilícito, que inducen a muchos pobladores a buscar opciones más allá de sus 
límites. No obstante, el alejamiento de los frentes de colonización con respecto a los mercados, 
el impacto de los ciclos de los precios en el narcotráfico, la ampliación de las acciones militares 
en la guerra contrainsurgente y el mismo agotamiento de los recursos naturales, han actuado 
reduciendo la presión sobre las tierras baldías (Arcila, 2009).

A su vez, las fumigaciones de cultivos de coca han generado nuevos desplazamientos 
hacia el exterior de las fronteras agrarias, como fue el caso de la “Bota Caucana”, en donde el 
asentamiento de la colonización sirvió de base a los colonos para exigir al Estado, además de 
los servicios reclamados usualmente, reconocimiento político del asentamiento de Piamonte 
como municipio (Ramírez, 2001). 

De esta manera continúan ejerciéndose presiones sobre la frontera agraria, aun en espa-
cios sobre los cuales ha avanzado la delimitación de controles por parte del Estado como áreas 
protegidas (parques, reservas, santuarios naturales) y como territorios étnicos (resguardos 
indígenas, territorios colectivos de comunidades afrodescendientes), lo cual explica que la 

La evaluación efectuada 
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política agraria contemple a la colonización dentro de sus campos de acción. Para atender este 
componente de la política de reforma agraria se ha planteado la figura de las “zonas de reserva 
campesina” (Ortiz, 2005).

Los movimientos colonizadores posteriores a 1960 han dado origen a nuevos procesos como 
son la formación y densificación de asentamientos de carácter “urbano” y el desarrollo de nuevas 
formas de relacionarse con el Estado (Riaño y Salazar, 2009). Es el caso de Piamonte (Cauca) y 
la Panamazonia, donde se advierte la configuración de epicentros de servicios13, dado el aleja-
miento entre los frentes de colonización y los centros que inicialmente les sirvieron de apoyo. 

Sobre la base de estos asentamientos se proyecta ahora la presión de grandes inversiones 
multinacionales14 para el desarrollo de proyectos agroindustriales y mineros y de hidrocarburos 
(Rodríguez, 2009). La magnitud de estas inversiones amplía los riesgos de transformaciones 
irreversibles de estos ecosistemas y de los servicios ambientales que representan para la región, 
el país y las macrorregiones, en estos casos de la Panamazonia y la Orinoquia. 

En la región de la Orinoquia-Altillanura, desde Puerto López hasta Puerto Carreño, des-
de hace casi una década tiene lugar uno de los más apasionantes procesos de “colonización-
transformación” del territorio con participación de capital extranjero y nacional y el montaje 
de grandes empresas agroindustriales15. Este proceso se inspira en el “cerrado” brasileño y se 
centra en soya-maíz, arroz, pastos, caña, palma, caucho y forestales, y cuenta con el interés 
del gobierno nacional para darle vía a la denominada “locomotora” de la agricultura. Esta am-
pliación de la frontera agropecuaria presenta un reto para el modelo de desarrollo y obliga a 
reflexionar sobre las posibilidades para la pequeña y mediana explotación agropecuaria y fores-
tal independientes o en articulación con las grandes explotaciones. Además de las reflexiones 
que suscita el modelo tecnológico y sus impactos sobre el medio ambiente y la biodiversidad, 
así como las definiciones de los compromisos de lo público y lo privado sobre el suministro de 
bienes públicos y la regulación de conflictos sobre el acceso y uso de los recursos. 

 Los actuales escenarios de colonización contemplan entonces la convergencia de varios 
procesos: la paulatina conversión de las colonizaciones en áreas campesinas, y la apertura de 
nuevos frentes (“puntas”) de colonización, como en Amanavén (Vichada) y, finalmente, el ingreso 
de grandes proyectos agroindustriales y mineros de inversionistas de capitales nacionales y 
multinacionales. 

En el contexto de las presiones de colonización referidas, es preciso llamar la atención 
sobre el sur del país, esto es, la Amazonia y los territorios departamentales que conforman 
su gran cuenca: Putumayo, Caquetá, Guaviare, Vaupés y Amazonas, y hacia el suroriente el 
área de Guainía tributaria del Orinoco (recuadro 3.5). Si bien ya hay muchas intervenciones 
consolidadas, el país debe definir una posición drástica en la materia y plantear un límite a la 
colonización, pues se pone en riesgo su condición geoestratégica del agua y de la selva ama-
zónica y su papel potencial de cara a los bonos de carbono, el cambio climático y las posibles 
transacciones con los países desarrollados. 

15	 Esta denominación para los asentamientos nucleados en territorios de frontera la propuso el geógrafo Gerhard Sandner, a propósito de las colonizaciones desarrolladas 
en Costa Rica a comienzos de la segunda mitad del siglo xx.

16	 Los antecedentes de este tipo de proyectos están representados por los proyectos de extracción petrolera iniciados en el piedemonte de Arauca, Casanare, Meta y 
Putumayo desde la década de 1980 (Ramiro, González y Pulido, 2007). 

17	 Revista Dinero. 2011. “Los nuevos llaneros”. Bogotá: (367), 18 de febrero.
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E.	 Cambio climático, tragedia invernal y gestión del riesgo

El cambio climático es un hecho cierto y riesgoso, de alcance mundial y con efectos aún no 
precisables; comienza a infligir pérdidas económicas traducidas en desempleo, reducciones en la 
demanda de bienes y servicios y con ello disminuciones sustanciales en recursos presupuestales 
y déficits alimentarios asociados con el manejo especulativo de existencias (stocks). Además, 
alerta sobre otras circunstancias ambientales críticas, como son la reducción y encarecimiento 
de materias primas y la acumulación de desechos de origen industrial. 

El cambio climático se suma al contexto de una población rural ya altamente vulnerada 
por otros factores como modificaciones de los ecosistemas y una estructura agraria bastante 
inflexible y altamente concentrada. El Ideam (Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios 
Ambientales) prevé que dentro de los próximos años hasta 2050 el territorio colombiano puede 
llegar a experimentar un incremento de la temperatura promedio de entre 1° y 2° Celsius; con 
ello ocurrirían cambios en las precipitaciones, las cuales oscilarían entre más y menos 15% 
de las actuales.

De acuerdo con estos estimativos habría aumentos de la temperatura promedio en los 
valles del medio y alto Magdalena, y disminución de las lluvias (entre el 10 y el 30%) en las re-
giones Andina y Caribe. Como parte de los cambios en las oscilaciones del régimen de lluvias, 
el instituto prevé igualmente aumentos de las mismas en otros periodos que pueden poner en 
riesgo a las comunidades asentadas en las regiones costeras del Caribe y el Pacífico, como ya está 
ocurriendo con el colapso de los sistemas de drenaje urbano y alcantarillado, y la salinización 
de acuíferos. Por otra parte se prevé que el 47% de las áreas de economía campesina podrían 
recibir alto y muy alto impacto por reducciones de lluvia en el periodo 2011 a 2040, en especial: 
Antioquia, Bolívar, Boyacá, Cundinamarca, Nariño y Santander. 
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A todas estas amenazas se agregan las representadas por la 
aparición de enfermedades (paludismo, dengue) en espacios anterior-
mente no afectados, debido a la presencia de vectores por cambios 
de temperatura, deterioros en los manglares, bosques, etcétera, con 
lo cual disminuirá la posibilidad de ofrecer los servicios ambientales 
prestados actualmente. Una amenaza es la presencia de mosquitos 
portadores del Plasmodium, causante del paludismo a mayores alturas, 
por aumentos de la temperatura promedio. 

Una condición específica y de alto significado en la vulnerabilidad 
del sector rural es la evolución de las acciones humanas. La “Segunda 
comunicación nacional ante la Convención marco de las Naciones Uni-
das sobre Cambio Climático-República de Colombia” (Ideam, 2010: 447), 
advierte sobre las amenazas y constituye un llamado para pobladores y 
autoridades con el fin de atender los riesgos. 

La tragedia invernal que está sufriendo el país como consecuencia 
de la variabilidad y el cambio climático incrementa el riesgo de desastres, 
debido a la ausencia de procesos ordenados y planificados de ocupación 
del territorio. Según estimaciones del dnp (Departamento Nacional de 
Planeación) y del dane (Departamento Administrativo Nacional de Es-
tadística) las víctimas de la tragedia invernal a mayo de 2011 ascienden 
a más de 2,2 millones, de 605.000 hogares, y cerca del 93% del territorio 
está afectado en 1.025 municipios de un total de 1.101. Tampoco ha sido 
fácil contabilizar la magnitud y costos del desastre en términos de la 
economía y dinámica regional. La atención de emergencia, el proceso de 
reconstrucción y rehabilitación, y actividades de prevención y mitigación de la tragedia invernal 
cuestan más de 28 billones de pesos (dnp, 2011).

Aunque en el ámbito local se ha acudido a la construcción y reparación de infraestructura 
averiada por el desbordamiento de ríos y quebradas, la inversión de infraestructura como diques 
y muros de contención, “jarillones”, o colmatación de los ríos son necesarias, pero no determi-
nantes para disminuir y eliminar las causas de los desastres. La conveniencia de trabajar sobre 
la gestión prospectiva del riesgo es determinante para evitar que los desastres se reproduzcan, 
cuesten vidas y elevados costos para las actividades que se desarrollan en las áreas rurales. 

El país necesita con urgencia revisar las características de su modelo de desarrollo rural, 
descritas en el capítulo 1, el cual estimula la destrucción de bosques con las consecuencias 
de erosión de suelos y sedimentación de cauces de ríos, lagunas y ciénagas, y propicia la dese-
cación de humedales y reservorios de aguas, entre otros fenómenos. Ello permitiría corregir 
procesos que generan condiciones de surgimiento o aumento de riesgos y condiciones propicias 
para desastres como los de la reciente tragedia invernal. Y de contera revisar los modelos de 
explotación de los suelos y el manejo de recursos naturales en las zonas de vertientes y en los 
valles interandinos, así como los mandatos y su cumplimiento por parte de las corporaciones 
autónomas regionales, como las car y las autoridades municipales.

La política y los recursos públicos se han orientado a atender emergencias y a la labor de 
prevención, que son útiles para afrontar el impacto de un desastre y la potencial generación 
de ellos. Pero la gestión prospectiva implica diseñar desde los niveles nacional y local estrate-
gias en el mediano y largo plazos para planificar el desarrollo y ocupar de manera ordenada y 
apropiada el territorio. Realizar análisis prospectivos del riesgo en el territorio tiene la ventaja 

Continúan ejerciéndose 
presiones sobre la 
frontera agraria, aun 
en espacios sobre los 
cuales ha avanzado 
la delimitación de 
controles por parte 
del Estado como áreas 
protegidas (parques, 
reservas, santuarios 
naturales) y como territorios 
étnicos (resguardos 
indígenas, territorios 
colectivos de comunidades 
afrodescendientes), lo 
cual explica que la política 
agraria contemple a la 
colonización dentro de sus 
campos de acción. 

  Continúa pág. 109
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Como nunca antes, la Amazonia es vital para el pla-
neta, porque posee el mayor bosque húmedo tropical 
continuo (7’783.345 km2), produce una quinta parte del 
oxígeno, absorbe más CO

2
 que cualquier otro bioma 

en el mundo, produce el 20% del agua dulce corriente 
del planeta y en ella habita una tercera parte de todas 
las formas de vida conocidas. Por sus características, 
es considerada fundamental para regular el planeta 
amenazado por el calentamiento global y el creciente 
caos climático.

Sin embargo, la Amazonia está en peligro. Según el 
Panel Intergubernamental de Cambio Climático (ipcc) 
y el Instituto Nacional de Investigaciones Espaciales 

(inpe), si se mantienen los factores que recalientan la 
Tierra, entre el 40 y el 60% de la selva amazónica podría 
transformarse en sabanas (praderas cubiertas de pasto) 
y la temperatura podría subir en promedio ocho grados 
hacia el final del siglo.

Ser parte de esa región privilegiada, le asigna al país 
una gran responsabilidad y le brinda oportunidades de 
desarrollo sostenible, a partir de sus servicios ambien-
tales y recursos naturales. La Amazonia colombiana 
ocupa el 6,2% de esta región y el 42% del territorio 
nacional continental (483.164 km2). Se distribuye entre 
diez departamentos, seis de ellos incluidos totalmente 
y cuatro de manera parcial. Según el Censo Nacional 

R E C UA D R O  3.5

La Amazonia y el desarrollo  
humano de Colombia 
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de Población (2005), sus 1,2 millones de habitantes 
representan el 2,8% del total nacional. El 27,5% de la 
población amazónica son indígenas que pertenecen a 
62 de los 85 grupos étnicos que existen en el país.

En Colombia, el 80% de esta región se encuentra 
legalmente bajo alguna figura de protección: 67% del 
territorio (258.341 km2) está ocupado por 208 resguar-
dos indígenas; 21% (83.076 km2) por 17 áreas del sistema 
de parques nacionales naturales, de los cuales el 7,2% 
se superponen con los resguardos; y el 17% restante 
(68.324 km2) es reserva forestal no superpuesta con 
resguardos ni parques nacionales (raisg, 2009)a.

A pesar de las figuras legales de protección del 
territorio, existen enormes presiones que amenazan 
su efectividad, como las solicitudes de títulos mineros 
en áreas protegidas y en territorios indígenas, la per-
sistencia de cultivos de uso ilícito, el tráfico de flora y 
fauna silvestres y la ampliación de la frontera agrícola. 
Esas presiones se agravan por la falta de gobernabilidad 
con visión amazónica pues se sigue concibiendo su 
desarrollo desde una perspectiva andina, inadecuada 
a sus particularidades. La sostenibilidad del territorio y 
el bienestar de los pueblos y comunidades amazónicas 
están en juego frente a las exponenciales expectativas 
de aprovechamiento y explotación (legal e ilegal) de sus 
recursos naturales, la persistencia de los cultivos para 
uso ilícito y el crecimiento urbano no planificado. 

Porque el futuro de la Amazonia es responsabilidad 
de todos los países, la construcción de su desarrollo 
humano y sostenible debe partir, necesariamente, de 
un concepto de bienestar que respete las particulari-
dades ambientales, sujete las decisiones económicas a 
determinantes culturales y garantice una gestión trans-
parente, en función de la gobernabilidad democrática 
sobre el territorio. 

En la Amazonia es necesario articular el funciona-
miento de la naturaleza (incluida la humana) con el de 
la sociedad occidental moderna. Para sobrevivir, las 
sociedades que dependen de los bosques conciben el 
bienestar como afianzamiento de la seguridad y sen-
tido de pertenencia, confianza en que las necesidades 
naturales básicas serán satisfechas y convencimiento 
de que todas las personas tiene las mismas oportu-
nidades para desarrollar sus dones y aspiraciones, 
complementándose unas con otras. Contrariamente, 
nuestra sociedad percibe el bienestar en términos de 

crecimiento económico, de acumulación material y de 
éxito individual.

Si bien hay una creciente conciencia de que la ca-
lidad de vida de las sociedades humanas depende del 
bienestar de los ecosistemas, aún no se toman medidas 
para abordar las causas comunes del deterioro ambien-
tal. Al contrario, los esfuerzos de gobernantes, empresa-
rios y expertos se han orientado a buscar soluciones de 
corto plazo y a mitigar los efectos o síntomas de tales 
alteraciones, porque estas tienen efectos económicos 
negativos. Como plantea Peter Senge (2009)b, 

la era industrial ha traído extraordinarias mejoras en 

educación pública, derechos humanos y bienestar 

material, pero también ha destruido ecosistemas, 

se ha tragado culturas tradicionales que florecieron 

durante siglos y ha creado una forma de vivir que no 

puede continuar mucho más tiempo.

Amazonas 2030 busca construir una visión de 
desarrollo compatible con la sostenibilidad y la calidad 
de vida de los habitantes y ecosistemas y la rendi
ción de cuentas de la gestión pública y privada. Se 
apela a indicadores socioambientales y de percepción 
ciudadana porque hoy es difícil, inconveniente e in-
adecuado evaluar la sostenibilidad y la calidad de vida 
en la región, a partir de indicadores convencionales y 
predominantemente económicos, que no tienen en 
cuenta las visiones y conocimientos tradicionales de los 
habitantes amazónicos. Si se utilizan solamente aquellos 
que, por ejemplo, miden la calidad de vida en términos 
de ingresos económicos o materiales usados en las vi-
viendas, promoveríamos la aculturación de los pueblos 
indígenas y su migración a las ciudades porque en las 
zonas rurales sigue vigente la economía de subsistencia 
y la construcción de casas con materiales de la región. 
En cambio, si se construyen o generan indicadores de 
calidad de vida de estos pobladores rurales, en térmi-
nos de acceso gratuito a los alimentos o materiales de 
construcción de la región, posiblemente se fortalecerán 
sus conocimientos, prácticas y tecnologías tradicionales, 
y con ellos, la conservación de los ecosistemas y sus 
servicios ambientales.

De igual manera, si la región se evalúa solo desde 
una visión de desarrollo económico, entonces tendría-
mos que fomentar la industrialización, la construcción 
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de infraestructura, la urbanización y la explotación 
de los recursos naturales, especialmente cuando los 
servicios ambientales –incluida la fijación de carbono 
por parte de los bosques naturales en pie– no han 
sido incluidos en el mercado internacional. Por ello, 
la gestión pública y privada será medida desde una 
visión amazónica de desarrollo y de conservación que 
articule indicadores tradicionales pertinentes con los no 
convencionales, para “amazonizar” las políticas públicas 
y las intervenciones privadas. 

La visión de desarrollo propuesta por Amazonas 
2030 parte de los siguientes principios:
	 Los ecosistemas amazónicos y sus servicios ambien-

tales, por ser fundamentales para mitigar los efectos 
del cambio climático, constituyen una potencial 
fuente de ingresos para la nación.

	 El futuro de la Amazonia colombiana es una res-
ponsabilidad compartida entre el Estado y todas 
las entidades gubernamentales, la sociedad civil, los 
sectores productivos, los académicos, los medios de 
comunicaciones, los inversionistas, los cooperantes 
internacionales, sin excluir a los pueblos indígenas 
y comunidades locales.

	 El fortalecimiento, cualificación y articulación de la 
participación ciudadana y gestión pública en la re
gión son básicas para la gobernanza ambiental.

	 La complementariedad entre los conocimientos 
tradicionales y las investigaciones científicas es 
fundamental para generar información pertinente 
y de calidad, a partir de la cual sea posible tomar 
decisiones y generar políticas apropiadas a las 
particularidades biofísicas, culturales, sociales, 
económicas y políticas de la Amazonia. 

* 	 Amazonas 2030 es una alianza entre organizaciones de la sociedad civil, empresa privada y medios de comunicación, que promueve la sostenibilidad y la calidad de 
vida en la Amazonia colombiana, en el contexto del cambio climático. Forman parte de ella la Fundación Gaia Amazonas, la Fundación Etnollano, Alisos (Alianzas para 
la Sostenibildad), Publicaciones Semana y el Consejo Empresarial Colombiano para el Desarrollo Sostenible (Cecodes). Amazonas 2030 cuenta con el apoyo de Avina y 
la Embajada de Holanda en Colombia.

a 	 Red Amazónica de Información Socioambiental Georreferenciada (raisg). 2009. Bogotá: Mapa de Tierras Indígenas y Áreas Protegidas.
b 	 Senge, Peter, et ál. 2009. La revolución necesaria: cómo individuos y organizaciones trabajan por un mundo sostenible. Bogotá: Grupo Editorial Norma.

	 Los pueblos indígenas deben ejercer sus derechos 
constitucionales, asumiendo las responsabilidades 
que estos conllevan para gobernar sus territorios y 
decidir sobre su presente y futuro como culturas 
diferenciadas.

	 Los capitales natural, social y cultural de la Amazo-
nia son la base de su capital económico y de ellos 
depende su sostenibilidad.

	 Las soluciones a los conflictos y problemáticas 
(sociales, culturales, ambientales, económicas, et-
cétera) deben construirse con las bases, no deben 
ser llevadas desde afuera ni definidas solamente 
por expertos.

Natalia Hernández
Coordinadora de Amazonas 2030*

Fotografía: Luis Z Olmedo.



Capítulo 3 | Ocupación y uso del territorio

109

16	  Una ilustración de las dinámicas perversas que aumentan los riesgos son los procesos de sedimentación que están sufriendo los ríos Magdalena y Cauca debido a 
las actividades productivas que se desarrollan en las cordilleras y que en el corto plazo afectarán la Depresión Momposina (véase al respecto Restrepo, 2011).

de minimizar costos derivados de la pérdida de vidas y por deterioro de infraestructura y, 
además ahorrar recursos en términos de mitigación y prevención de los desastres16. 

Por tanto, la inadecuada ocupación de las áreas rurales con actividades productivas y 
asentamientos humanos, en ausencia de una planificación apropiada del desarrollo, aumenta el 
riesgo de desastres. El carácter antrópico de la construcción del riesgo implica que el desarrollo 
rural no debe fomentarse en áreas caracterizadas por ecosistemas frágiles, de poca resiliencia, 
susceptibles a deslizamientos, inundaciones, desprendimiento de tierra, etcétera. El impacto de 
la variabilidad y el cambio climático sobre las poblaciones y actividades rurales localizadas en 
áreas ambientalmente sensibles y de elevado riesgo geológico es más severo y costoso para el 
desarrollo humano de la población rural, y sus secuelas agravan la situación de vulnerabilidad 
que sufren sus áreas. 

F.	 Delimitación de la frontera agropecuaria: tarea urgente

Este capítulo ha dejado en claro la necesidad de un ordenamiento territorial y una delimi-
tación de la frontera agropecuaria para hacer más eficiente el uso de los recursos y más amiga-
bles los sistemas productivos con el medio ambiente. Pero también ha mostrado innumerables 
conflictos en el sector rural generados por actividades productivas tanto lícitas como ilícitas, 
y serios interrogantes sobre las proyecciones de la minería y la falta de consideraciones en la 
política pública sobre el manejo de los riesgos que anuncia el cambio climático. 

Las transformaciones que el país debe emprender con urgencia sobre el uso del suelo y la 
conservación y buen manejo de los recursos naturales son de una gran magnitud y requieren de-
cisiones políticas que afectan intereses de muchos actores sociales y productivos. Se dispone del 
instrumento del ordenamiento territorial y de la reciente ley sobre el tema que fija unas pautas 
generales. Pero ello no es suficiente; el proceso requiere además una apuesta educativa para formar 
una generación de colombianos conscientes del valor que tienen nuestros recursos para el futuro 
y del buen uso que debemos hacer de ellos. 
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Campesinado
y mujeres rurales

4

Que van a acabar el mundo y mandarnos pa otra parte
seguramente ya tienen playas y hoteles en Marte.

Actuando con la conciencia de un suicida potencial,
rociando veneno aquí, echando veneno allá.

No hay respeto por la vida, no hay respeto ya por na,
y todos los días se ve cómo reina la crueldad.

Hay calles donde hubo selva y puentes donde hubo arroyos,
después máquinas por hombres se perdió el valor de todo. 

[…] Por aquí, por allá se extingue la humanidad,
abusando de la tierra y de su autoridad.

Humberto Pernett
La extinción
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ista la ocupación del territorio por actividades económicas, los conflictos 
de uso de la tierra que ello genera y los problemas ambientales deriva-
dos, en este y en el capítulo 5 se analiza la situación de tres conjuntos 
de pobladores rurales particularmente vulnerables a las condiciones 
del territorio y de la sociedad rural: el campesinado, las mujeres y los 
grupos étnicos. 

En la primera parte de este capítulo se hace una caracterización 
del campesinado, sus condiciones de vida, sus actividades económicas y 
su organización y relaciones con el Estado. En la segunda, se desarrolla 
el análisis sobre la situación de las mujeres rurales a la luz del enfoque 
del desarrollo humano y la perspectiva de género.

 

A. El campesinado: sujeto social histórico  
y multiactivo

Por sobre los debates sostenidos entre campesinistas y descam-
pesinistas durante las décadas de 1960 y 1970, el hecho incontestable 
es que el campesinado como una forma de producción en la sociedad 
rural no ha desaparecido aunque sí se ha transformado; y lo ha hecho 
mediante el desarrollo de formas de resistencia frente a la condición de 
vulnerabilidad a la que ha sido relegado (Salgado y Prada, 2000).

Como parte de aquellos debates, con buen juicio Luis Llambí 
argumentaba que la obsesión por una definición específica sobre el 
campesinado conducía a un falso problema, ya que: 

cada periodo histórico en el proceso de acumulación del capital ha generado 

su propio campesinado. Estos agentes sociales son, entonces, productos 

históricos específicos con múltiples génesis y trayectorias variables 

(Llambí, 1990).

De acuerdo con el argumento de Llambi, y antes del esfuerzo por 
caracterizar el campesinado actual, conviene hacer dos reconocimientos: 
(a) los campesinos han desarrollado un amplio acervo de capacidades, a 
partir de las cuales han podido adaptarse a los contextos (Arango, 1990 
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y 1993; Bernal, 1990; Forero, 1999; Salgado y Prada, 2000), por lo que no hay uno sino varios 
prototipos de campesinos; y (b) tienen un carácter social y político específico a partir del cual 
han aprendido a negociar con el amplio número de actores presentes en el mundo rural; dicha 
condición ha sido llamada por algunos estudiosos “cosmopolitismo”.

En el caso colombiano, fenómenos como el modelo de desarrollo, las políticas de uso y 
control de los recursos naturales, las formas de poder local, el funcionamiento de las organi-
zaciones estatales y el conflicto, han convertido al campesinado en un sujeto multiactivo; es 
decir, capaz de realizar diversos tipos de negociaciones con actores igualmente diversos, lo 
que le ha permitido preservar su territorio y mantener algún control sobre su propia actividad 
productiva, integrarse a los mercados y participar en la vida política, social y cultural del país.

Campesinos y campesinas han sido definitivos en el desarrollo del sector agropecuario: 
por sus aportes a la producción de alimentos; porque han sido vitales en la organización de 
la sociedad rural y protagonistas en las luchas por la tierra; porque son un actor crucial de la 
diferenciación cultural; porque han sido base histórica de partidos políticos tradicionales y de 
nuevos movimientos políticos, y porque han nutrido corrientes migratorias en el interior del 
sector rural y hacia las ciudades en apoyo a procesos de modernización. 

Sin embargo, el campesinado no ha logrado que el Estado reconozca su importancia como 
grupo social, a lo que se ha sumado la victimización histórica a la que ha sido condenado por 
la violencia. Desatención estatal y violencia han sido la fuente principal de su vulnerabilidad. 

Lograr equilibrio en la sociedad rural es imposible si no se reconocen los valores, las capa-
cidades, las potencialidades y la importancia económica, social y política de campesinas y cam-
pesinos, y al tiempo se les brindan oportunidades de inserción en el desarrollo nacional y en el 
mundo globalizado.

Examinar su situación a la luz del modelo de desarrollo para entender sus debilidades y 
fortalezas y visualizar su futuro, es un compromiso ético esencial y una apuesta por la equidad 
de la sociedad colombiana.

1. El campesinado y el modelo de desarrollo

El campesinado es la población que opera en unidades de producción y consumo de tipo 
familiar y cuyos ingresos dependen de dicho trabajo en la agricultura y en actividades conexas. 
Se diferencia de los productores capitalistas por usar la mano de obra de los miembros de la 
familia para una producción, esencialmente, de subsistencia.

Los campesinos generan excedentes en pequeña escala, especialmente en la fase del ciclo 
demográfico cuando los hijos ya se han educado o cuando migran a las ciudades. También las 
empresas familiares que logran constituirse en microempresas rurales modernas, acumulan 
excedentes. Están vinculadas al mercado y asisten a un proceso de creciente diferenciación 
económica y social que no siempre es tenido en cuenta en el diseño de las políticas públicas. 

El modelo de desarrollo urbano-industrial adoptado en el país puso en situación de subor-
dinación las políticas agrarias y le asignó al sector rural el papel de proveedor de alimentos, de 
materias primas y de mano de obra barata. Esta discriminación se refleja en cuatro aspectos que 
muestran la manera como se subvalora el papel del campesinado en el desarrollo nacional:

a.	 Los limitantes del acceso a la propiedad de la tierra, al capital, la tecnología y los mercados.
b.	El deterioro de su importancia y reconocimiento como sujeto político, cuya principal 

muestra es el debilitamiento sufrido por la Asociación Nacional de Usuarios Campesinos 
(anuc) como propuesta de alianza con el Estado. 
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c. La exclusión de los beneficios de programas de desarrollo rural, de apoyos y subsidios, 
como consecuencia de la informalidad de la propiedad. 

d. La consideración del campesinado solo como fuerza de trabajo y no como un estrato rural 
con capacidad productiva para los mercados. 
Esto aunado a las pocas oportunidades de empleo, el despojo de su patrimonio por me-

dios legales, ilegales y violentos, y la incapacidad de pagar sus deudas al sector financiero, los 
ha llevado a un proceso permanente de semiproletarización, pobreza estructural, migración, 
incorporación a cultivos ilícitos o vinculación a grupos armados ilegales como vías para so-
brevivir.

Estos procesos configuran la llamada “falla de reconocimiento” del campesinado1; es decir, 
la falta de valoración y reconocimiento de un sujeto particular para dar paso a sus derechos 
y constitución de ciudadanía. Esta falla niega a su vez la redistribución de activos a favor del 
sujeto no valorizado y deriva también en una “falla de redistribución”, a partir de las cuales la 
sociedad no reacciona para integrarlo al desarrollo.

En épocas recientes, esta falla de reconocimiento tiene su expresión en las preferencias 
de las políticas públicas por los empresarios, a quienes se ve como los protagonistas de la inte-
gración a la dinámica global y sus exigencias de competitividad y eficiencia. 

1	 En el sentido anotado por Nancy Fraser (1997) para el análisis de la discriminación de las mujeres en el que la desvalorización se sitúa también en el terreno de la 
dominación cultural, en hacer invisible al actor y anular su política de identidad. Ello va acompañado del irrespeto (en términos del menosprecio y representaciones 
culturales públicas estereotipadas), la opresión y la injusticia socioeconómica. El reconocimiento implica remediar la injusticia cultural, y la redistribución la injusticia 
económica, en el entendido que “no hay reconocimiento sin redistribución”.
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Recientemente, los énfasis gubernamentales han sido claros en 
ofertar recursos al empresariado, en crear mecanismos de articulación 
de cierto tipo de campesinado a cadenas productivas y en convertir a 
otro segmento en asalariados rurales, mientras observa la expulsión 
de otros por la violencia o la coerción económica. De igual modo, en la 
fase actual de grandes inversiones de capital en la agricultura de gran 
tamaño, en regiones como la Altillanura se está abriendo la opción de 
que los campesinos reciban una renta por su tierra dándola en arriendo 
al gran capital, y al tiempo reciban ingresos como asalariados de las 
mismas empresas2.

2. Importancia socioeconómica del campesinado 

No existe información estadística para hacer una aproximación 
sistemática y consistente en los órdenes nacional y regional sobre la 
participación de los campesinos en la producción agropecuaria, y en el 
manejo de las áreas incorporadas en los distintos productos. Colombia 
no realiza un censo agropecuario desde 1971 y las encuestas agropecuarias no manejan la ca-
tegoría “campesino”. Además, la clasificación en los datos existentes sobre pequeños, medianos 
y grandes productores es imprecisa. 

Así mismo, la clasificación de los productos en predominantemente campesinos o capitalis-
tas3 usada por la mayoría de los analistas tampoco es satisfactoria, por lo que el país no conoce 
con precisión la importancia socioeconómica del campesinado ni de las empresas familiares 
rurales y menos aún su potencial.

No obstante las limitaciones, Forero (1999) bajo la clasificación de lo que es predominante, 
plantea que la participación de los campesinos en el valor de la producción agrícola pasó de 
69,5% en los años 1930 a 44,2% en los años 1990, sin estimar el café. Por su parte, Kalmanovitz 
y López (2006) corroboran esta tendencia al señalar que los cultivos campesinos aportaban 
el 59,39% del valor total de la producción agropecuaria en 1950 y pasaron al 36,15% en 2000, 
incluido el café, en tanto los capitalistas aportaron 4,43 y 25,41% en los mismos años.

Esa tendencia a la menor participación de los cultivos campesinos en el valor de la produc-
ción se mantiene en el periodo de cincuenta años y se explica por varios factores: una mayor 
reducción relativa de sus precios; la menor elasticidad precio de este tipo de productos de consumo 
directo; la presión de las importaciones y la exposición a los precios internacionales; una muy 
escasa organización institucional, con la excepción de la papa, el cacao, el fique y el tabaco; los 
sesgos negativos en el crédito, y una casi inexistente red de apoyo para la comercialización. 

La participación en la superficie expresada en hectáreas puede ofrecer una información más 
consistente que los volúmenes de producción, aunque adolece de las mismas imprecisiones. Esta 

2	 Si bien los campesinos tienen la libertad de elegir entre varias oportunidades, la de ser rentistas no es una elección libre e informada, pues termina siendo obligada 
al no ofrecérseles la alternativa de seguir siendo productores en condiciones de equidad e igualdad con los empresarios.

3	 La producción capitalista se diferencia de la campesina básicamente por usar la lógica de la acumulación como el móvil de la actividad. Para ello busca utilizar tanto 
el capital como la tierra, el trabajo (asalariado) y la tecnología como instrumentos de generación de ganancias; cuando estas disminuyen por diversos factores, la 
explotación capitalista tiende a desaparecer. En cambio, la clásica producción campesina sigue la lógica de la reproducción de la familia, con una acumulación muy 
precaria, especialmente de los productores situados por encima del minifundio, y tienden a permanecer en su actividad así disminuyan los ingresos, con lo cual no 
valorizan el factor trabajo.

Lograr equilibrio en 
la sociedad rural es 
imposible si no se reconocen 
los valores, las capacidades, 
las potencialidades y la 
importancia económica, 
social y política de 
campesinas y campesinos, 
y al tiempo se les brindan 
oportunidades de inserción 
en el desarrollo nacional  
y en el mundo globalizado.


